
NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES

En la presente fecha, la compañía LEDEX HOLDINGS INC., de nacionalidad

URUGUAYA,realiza la siguiente transferencia al tenor de los siguientes puntos:

1. Transfiere a título de fideicomiso mercantil NUEVE MILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO (9'556.574)
acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA (USD1,00) cada una;

2. El valor nominal de las acciones es de UN DOLAR DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) por cada acción;

3. Las acciones objeto de la presente transferencia, pertenecen a la compañía
ENCHAPES DECORATIVOSS.A. ENDESA con RUC 1790175952001;

4. La transferencia se efectúa a favor del FIDEICOMISO LEDEX, de nacionalidad
ecuatoriana.

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este
documento en dos ejemplares de igual tenor.

ASE —amd
  

LEDEX HOLDINGSINC. FIDEICOMISO EDEX

Juan Manuel Durini Pérez - RUC:1792869366001 —
C.C 1705252318 Representada por: FIDUCIARIA DE

CEDENTE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS
ADMINISTRADORA DE FONDOSY

FIDEICOMISOSS.A.

CESIONARIO



Señor:
Presidente Ejecutivo
ENCHAPES DECORATIVOSS.A. ENDESA
Ciudad.-

De mis consideraciones:

LEDEX HOLDINGS INC., por medio del presente documento notifico a usted de la
transferencia de acciones de la compañía ENCHAPES DECORATIVOS S.A.
ENDESA,efectuada en los siguientes términos:

NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS QUINIENTOS SETENTA Y
CUATRO (9'556.574) acciones nominativas y ordinarias de valor de US$ 1,00 de la

compañía ENCHAPES DECORATIVOS S.A. ENDESA a favor del FIDEICOMISO
LEDEX, conforme consta en la nota de cesión adjunta.

Bajo estos antecedentes,solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente:

1. Emitir el nuevo título del accionista FIDEICOMISO LEDEX;
2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la compañía ENCHAPES

DECORATIVOS S.A. ENDESA,a fin de registrar la transferencia de acciones
descritas en el presente documento;

3. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros;y,

4. Solicitar ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros una nómina

de acciones y accionistas en donde conste como accionista registrado,
FIDEICOMISO LEDEX;

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero
agradecimiento.

 

Atentamente,

AS —AMAA
LEDEX HOLDINGS INC. FIDEICOMISO LEDEX
Juan Manuel Durini Pérez RUC: 1792869$66001—

C.C 1705252318 Representada por: FIDUCIARIA DE
CEDENTE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOSS.A.

CESIONARIO
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     Fi No 896727

ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 15439/3

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO

 

QUE: Il) LEDEX HOLDINGS INC. Es persona jurídica hábil y vigente,

constituida bajo las disposiciones de las leyes de la República de Panamá según

Pacto Social de fecha 6 de Marzo de 2002, debidamente incorporada bajo las

leyes de la República de Panamá mediante Escritura Publica número 1586 del 6

de Marzo de 2002 de la Notaria Cuarta del Circuito de Panamá e inscripta bajo

el Folio número 413922. Según Asamblea de accionistas de fecha 30 de

noviembre de 2015 se trasladó la jurisdicción de la sociedad de la República de

Panamáa la jurisdicción de la República Oriental del Uruguay, todo lo cual fue

debidamente inscripto. II) Con fecha 30 de diciembre del año 2015la sociedad

se inscribió en la Dirección General de Impositiva de la República Oriental del

Uruguay con el número de Registro Único Tributario 217736630012. III) El

domicilio fiscal y constituido de la Sociedad es en la calle Joaquín Requena

numero 1639 oficina 501 de esta ciudad. IV) La sociedad se encuentra vigente y

hábil para ejercer su actividad en la República Oriental del Uruguay desde dicho

momento. Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de

manifiesto. EN FE DE ELLO,a solicitud de parte y para su presentación ante

Ecuador o ante quien corresponde, expido el presente quesello, signo y firmo en

la ciudad de Montevideo, el dieciocho de febrero de dos mil dieciocho.-

 



 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
 

LEGALIZACIONES

  
CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA es

Escribano Público y la firma y signo que

anteceden existentes en el Papel Notarial de

Serie Fi Número 896727 guardan similitud con

los que obran en el Registro de Firmas a cargo

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el

ejercicio de su profesión a la fecha de la

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO,

a los efectos de su presentación ante el

Ministerio de Relaciones Exteriores de la

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si

correspondiere para su tramitación ante las

Autoridades Consulares acreditadas en el país,

que así lo aceptaren, expido el presente que

signo, firmo y sello en la ciudad de

Montevideo, el veintidos de febrero de dos mil

dieciocho.

 



 

   

 

APOSTILLE >
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

  

  

MINISTERIO DE RELACKINAS EXTERIORES

 

 
 

a=

e, Poato>
Ayu"Country / Pays: República Oriental del Uruguay

El presente documento público
This public document/ Le présent acte public

 

2.  hasido firmado por
has been signed by
a été signé par

NATALIA CARINA MACHIN CALANDRIA

 3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of
agissant en qualité de

Actuaria adjunta

 4. y está revestido del sello / timbre de
bearsthe seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de
SCJ - Insp. Gral. de Registros Notariale

 

   
 

 

   

Certificado
Certified / Attesté

5. en 6. eldía
at/a Montevideo the /le 23 de Febrero de 2018

7. por Centro de Atención Ciudadana
by / par E h a

Ministerio de Relaciones Exteriores

8, bajo el númerone il,
dsiá >$NE 00018012202019S

8 $5
9. Sello / timbre: » e > 10. Firma:

Seal / stamp: Lo,ES Signature: 8 ri
Sceau / timbre : E Signature : Satriz Di Nuto

'ción de Asuntos Consuldre  
 

Documento Apostillado: CERTIFICADO NOTARIAL

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad dela firma, la calidad en queel signatario del documento
hayaactuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla nocertifica el contenido del documentopara el cual se expidió.
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy.
 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person whohassigned the public
document, and, where appropriate, the identityof the seal or stamp which the public documentbears.

This Apostille does notcertify the content of the documentfor which it was issued.

Toverify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy.

 

Cette Apostille atteste uniquementla véracité de la signature, la qualité en laquelle le signatairo de l'acte a agi et,le
cas échéant,l'identité du sceau ou timbre dontcet acte public est revétu.

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.
Cette Apostille peutétre vérifide á l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy.

[5]:
en

 

  



 

Montevideo, 2 de marzo de 2018.

PODER ESPECIAL

PRIMERO.- Se acuerda otorgar poder especial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiere,a favor

de:

. Juan Manuel Durini Pérez con número deidentificación: 1705252318

Para que en nombre y representación de la sociedad LEDEX HOLDINGS INC. (la “Sociedad”) pueda

ejercerlas siguientesfacultades:

(

(ii)

(iv)

0)

Realizar las transferencias de acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, como

Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que fueren

necesarias en sociedades anónimas, civiles, compañías de responsabilidad limitada, de

economía mixta, colectivas, en comandita simple o en comandita dividida por acciones, o en

asociaciones de cuentas en participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo a la

normativa vigente en la República del Ecuador;

Suscribir los contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios conelfin de realizar

o aceptar las transferencias o cesiones de participaciones o acciones, así mismo el

mandatario está facultado para realizar los trámites que precisaran ante cualquier persona

natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar las

mencionadastransferencias o cesiones de accioneso participaciones;
Suscribir documentos, o efectuar cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado por

parte de la compañíaenterritorio ecuatorianoM

Comparecer a las juntas generales de socios o de accionistas de las compañías o

sociedades en las que la Sociedad tenga acciones o participaciones, con voz y voto, asi

como tomar las resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la lista de asistentes o las

actasdelas referidas juntas;y,
Contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas

extranjeras socias o accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba

entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el

país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único

de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuestoa larenta.

El Apoderado podrá delegar o sustituir el presente poder. El plazo del presente poder especial

conferido por este documento es INDEFINIDO.

Se solicita Certificación Notarial de firmas.

R

f e SLbaeHotdeActo

/ Seto AI... ASE

Escribgna

 
    Pública



 

   
ESC. ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO- 16408/2

ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO, ESCRIBANA PUBLICA.

CERTÍFICO QUE:I) Lafirma que antecede en el Poder Especial, es auténtica

 

fue puesta en mi presencia y pertenece a las persona hábil y de mi conocimiento

GABRIEL EFREN ALONSO BENIA,uruguayo, mayor de edad,titular de la

cedula de identidad número 4.129.374-9, con domicilio a estos efectos en

Joaquín Requena 1639 oficina 501, Montevideo, quien lo otorgó y suscribió en

mi presencia, previa lectura que del mismo les efectué, en su calidad de

Presidente y en nombre y representación de LEDEX HOLDINGSINC.la cual

es personajurídica hábil y vigente, constituida bajo las disposiciones de las leyes

de la República de Panamá según Pacto Social de fecha 6 de Marzo de 2002,

debidamente incorporada bajo las leyes de la República de Panamá mediante

Escritura Publica número 1586 del 6 de Marzo de 2002 de la Notaria Cuarta del

Circuito de Panamáe inscripta bajo el Folio número 413922. Según Asamblea

de accionistas de fecha 30 de noviembre de 2015 se trasladó la jurisdicción dela

sociedad de la República de Panamáa la jurisdicción de la República Oriental

del Uruguay, todo lo cual fue debidamente inscripto. II) Con fecha 30 de

diciembre del año 2015 la sociedad se inscribió en la Dirección General de

Impositiva de la República Oriental del Uruguay con el número de Registro

Único Tributario 217736630012. III) El domicilio fiscal y constituido de la

Sociedad es en la calle Joaquín Requena numero 1639 oficina 501 de esta ciudad.

TV) Según Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 30 de Diciembre de

2015, se designó como Presidente del Directorio a GABRIEL ALONSO,

datos consignados con anterioridad, único integrante del Directorio con

facultades suficientes para el presente otorgamiento. V) La sociedad se encuentra

vigente y hábil para ejercer su actividad en la República Oriental del Uruguay



desde dicho momento. Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que

tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO,a solicitud de parte y para su presentación

ante Ecuador o ante quien corresponde, expido el presente que sello, signo,y

firmo en la ciudad de Montevideo, el dos de marzo de dos mil dieciocho.-

==

4Eliana Samer:
ESCRIBANA PÚBLICA
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

LEGALIZACIONES

es Escribana Pública y la firma y signo que

anteceden existentes en el Papel Notarial de

Serie Fn Número 455269 guardan similitud con

los que obran en el Registro de Firmas a cargo

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el

ejercicio de su profesión a la fecha de la

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO,

a los efectos de su presentación ante el

Ministerio de Relaciones Exteriores de la

República Oriental del Uruguay, y asimismo, si

correspondiere para su tramitación ante las

Autoridades Consulares acreditadas en el país,

que así lo aceptaren, expido el presente que

signo, firmo y sello en la ciudad de

Montevideo, el siete de marzo de dos mil

dieciocho.-

 



 

   / APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

   
INES EXTERIORES

 

Country / Pays: República Oriental del Uruguay
 
 

El presente documento público
This public document/ Le présent acte public

 

2.  hasido firmado por
has been signed by NATALIA CARINA MACHIN CALANDRIA
a été signé par

 

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of Actuaria adjunta
agissant en qualité de

 

4. y está revestido del sello / timbre de
bears the seal / stamp of SC]- Insp. Gral, de Registros Notariale
est revétu du sceau / timbre de

 

   
 

Certificado
Certified / Attesté

5. en 6. eldía
at/á Montevideo the/le 7 de Marzo de 2018

7. por Centro de Atención Ciudadana
by / par E 4 n

Ministerio de Relaciones Exteriores
 

8.  bajoelnúmero

 

N2
th 00018015068015A

9. Sello / timbre: 10. Firma:
Seal / stamp: Signature: Ad
Sceau / timbre : Signature :   

 

 

 

 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad dela firma,la calidad en queel signatario del documento
hayaactuadoy,en su caso,la identidad del sello ú timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documentoparael cual se expidió.
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy.
 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person whohassigned the public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does notcertify the content of the documentfor which it was issued.

To verify the issuanceof this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy.

 

Cette Apostille atteste uniquementla véracité de la Signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le
cas échéant,l'identité du sceau ou timbre dontcet acte public est revétu,

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pourlequelelle a été émise,

Cette Apostille peut étre vérifióe á l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy.

EJ46 [=]    
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tr REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

 

 

No SOCIEDADES
. ¿la boce bienolpotst

NUMERO RUC: 1792869366001

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO LEDEX

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS

CONTADOR: PANCHI UMAGINGA VERONICA SOFÍA

FEC. INICIO ACTWIDADES: 18/05/2018 FEC. CONSTITUCION: 15/05/2018

FEC. INSCRIPCION: 18/05/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: AV. 12 BDE OCTUBRE Número: N26-98 Intersección:
LINCOLN Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL HOTEL QUITO Email: infofOfiduamericas.com Telefono Trabajo:
026000150

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO AFIC

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE ¡MPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de
Información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www,sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos enel Reglamento para la Aplicación

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerseal Régimen
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no.seencuentre obligadoallevar contabilidad, transfiera
bienes o preste servicios únicamente cón tarifa 0% de |VA y/o sus ventas contarifa diferente dePEdetratención del:100%del IVA,

A MT Y Suv Gocumentos * y¿ tifich que ios

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001al 001 77 ABIERTOS: 1
JURISDICCION:

—

1ZONA A PICHINCHA pa C : 0scocos 1 8 HA2018

%

-

SAI , DS
IA | usura Si Palas ao MOENCIA

mans Apo

FIRMACONTRIBUYENTE “SERVICIO DE“RENTAS INTERNAS
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCy Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario:  SCPC230318 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fechay hora: 18/05/2018 11:36:02
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iZ Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

S SOCIEDADES SRI
wele hocedien alpara

NUMERO RUC: 1792869366001

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO LEDEX

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 15/05/2018

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC, REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: AY. 12 BDE OCTUBRE Número: N26-98 Intersección: LINCOLN
Referencia: A UNA CUADRA DEL HOTEL QUITO Email: infof2fiduamericas.com Telefono Trabajo: 026000150

 

leo:
503498 18 MAY 2018

¡ECBas re
VEU" Sueds

F Ema decias AE

AU) oo.

IRMADELCONTRIBUYENTE
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo Ja responsabilidad lega! que de olla se

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: SCPC230318 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fechay hora: 18/05/2018 11:36:02
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Factura: 001-002-000083898

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

 
 [Escritura ": [pisir010b2P02763 ]

 ACTO O CONTRATO:
CONSTATUCIÓN DE FIDEICOMISO MERCANTIL

FECHA DE OTORGAMIENTO: 115 DEMAYO DEL 2018, (16:57) 

    
 

   
 

 

      

'OTORGANTES

p A F OTORGADO POR

Tipa Documento Mo
Persona NombresRazón social inmtervinient de identidad plas Nacionalidad Calidad Persona que le representa

      

   ECUATORIA [CONSTITUYEN      
  

 

    

   

Natural DURIMI PEREZ JUAN MAMUEL DOA ¡CÉDULA 1705252318 NA TE LEDEX HOLDINGS INC

FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS
ROCHA RUIZ PAOLA REPRESENTAN ECUATORIA

Natural ALEJANDRA DOA [CÉDULA 1710019638 Py, FIDUCIARIA FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA
  DE FONOOSY FIDEICOMISOS SA

  

  
    
 

 

 

    
TT ==AFAVOR DE:

Mo.n Documento
Persona NombresíRazón social int sa le erridad ir Mactonaldad Calidad Persona que representa

   

   

      
 

 

 

   
    

   

UBICACIÓN
AR TS DA Cantón Parroquia

 

 INAQIITO  PICHINCHA
 

   

 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES:   

    

DI 3 COPIAS.

    ¡CUANTÍA DEL ACTO OCONTRATO: INDETERMINADA 
      

   
fat. Dro. PÁO Delgado loor

oTjorA SEGUNDE ANTUt

NOTARIO(A) PAOLASOFIA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE FIDEICOMISO

 

QUÉ OTORGAN: LEDEX HOLDINGS INC.

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 3 COPIAS

ESCRITURA NÚMERO: 2018-17-01-02-P-

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy

día QUINCE de mayo del año dos mil dieciocho, ante mí,

Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente

Escritura Pública de constitución de fideicomiso, por una

parte LEDEX HOLDINGS INC., debidamente representada por

su Apoderado Especial el señor Juan Manuel Durini Pérez,

por sus propios y personales derechos, parte a la que en

adelante se denominará la CONSTITUYENTE, de estado civil

casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilic en la

ciudad de Quito, en Moran Valverde OE uno guion sesenta



ytres(0OE1-63)YPanamericanaSurKMnuevepuntocinco

(9.5),concorreoelectrónico:jmdurinifendesabotrosa.com

conteléfonodecontacto:dosseissieteseissietecero

cero(2676700),yporotraparteLacompañíaFIDUCIARIADE

LASAMÉRICASFIDUAMÉRICASADMINISTRADORADEFONDOSY

FIDEICOMISOSS.A.,debidamenterepresentadaporsu

ApoderadaEspecial,laseñoraPaolaRochaRuíz,conforme

constadeldocumentoqueseagregacomodocumento

habilitante,partealacualenadelanteyparaefectos

delpresentecontratosedenominarálaFIDUCIARIA,la

comparecienteesdeestadocivilcasada,denacionalidad

ecuatoriana,condomicilioenlaciudaddeQuito,enla

Av.DocedeoctubreyLincoln,concorreoelectrónico:

prochalfiduamericas.com,conteléfonodecontacto:dos

cincounocuatroochonuevedos(2514892).Los

comparecientescuentanconplenacapacidadlegalpara

contrataryobligarse,aquiendeconocerdoyfe,en

virtuddehabermeexhibidosusdocumentosdeciudadanía

cuyacopiaseadjuntaaesteinstrumentopúblico.

AdvertidosquefueronloscomparecientespormílaNotaria

delosefectosyresultadosdeestaescritura,comparecen

alotorgamientodeestaescriturasincoacción,amenazas,

temorreverencial,promesaoseducción,dicequeelevaa

escriturapúblicaelcontenidodelasiguienteminuta:

“SEÑORANOTARIA:Enelregistrodeescrituraspúblicasa

sucargo,sírvaseincorporarunaquecontengaelsiguiente

contratodeconstitucióndeunfideicomisomercantil

irrevocabledeadministraciónytenenciadeacciones,el



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

  
cual se otorga al tenor de las siguientes cláusula

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración O080

la presente escritura pública, las siguientes partes:

Uno) LEDEX HOLDINGS INC., debidamente representada por su

Apoderado Especial el señor Juan Manuel Durini Pére2, por

sus propios y personales derechos, parte a la que en

adelante se denominará la CONSTITUYENTE; y, Dos) La

compañía  FIDUCIARIA DE LAS AMÉRICAS  FIDUAMÉRICAS

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., debidamente

representada por su Apoderada Especial, la señora Paola

Rocha Ruíz, conforme consta del documento que se agrega

como documento habilitante, parte a la cual en adelante

y para efectos del presente contrato se denominará la

FIDUCIARIA. Los comparecientes son de estado civil

casados, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para

contratar y obligarse, quienes acuerdan, libre y

voluntariamente celebrar el presente contrato de

fideicomiso mercantil irrevocable al tenor de las

siguientes cláusulas: SEGUNDA: GLOSARIO DE TÉRMINOS: Para

la interpretación y los efectos del presente Fidezcomiso

Mercantil se considerará: a) Que los títulos de las

cláusulas se han puesto simplemente para facilidad de

lectura, mas no como medio de interpretación; b) Que la

referencia al singular incluye el plural y la referencia

a un género incluye al otro; c) Los términos “en el

presente”, “del presente”, “en virtud del presente” y

términos similares se refieren al presente contrato de

FIDEICOMISO en su totalidad y no a una cláusula u otra



subdivisiónenparticulardelmismo;d)Lasreferencias

aunacláusulaenparticularsonalacorrespondiente

cláusuladelpresentecontratodeFIDEICOMISO;e)Las

referenciasacualquiernormaserefierenadichanorma,

vigentealafechaconsusrespectivasmodificacionesy

reglamentacioneseincluyencualquiernormay

reglamentaciónsucesorasdelamismaconsusrespectivas

modificacionesyreglamentaciones;£)Lasreferenciasa

cualquieracuerdoserefierenadichoacuerdoconsus

respectivasmodificaciones;g)Quelaspalabrasofrases

definidasmásadelante,tendránlossignificadosque

constanacontinuacióndecadaunodeellas:UNO)

BENEFICIARIO:EselCONSTITUYENTEdeacuerdoalos

términosycondicionesestipuladasenelpresente

instrumento.DOS)CONSTITUYENTE:EslacompañíaLedex

HoldingsInc,sociedaddebidamenteregidayorganizada

bajolalegislacióndelaRepúblicaOrientaldelUruguay.

TRES)COMPAÑÍAS:Son:(i)EnchapesDecorativosSAENDESA;

(i1i)BosquesTropicalesS.A.Botrosa;(iii)Aglomerados

CotopaxiSociedadAnónima;(iv)EmpresaDuriniIndustria

deMaderaCA EDIMCA.Todassociedadesanónimas

debidamenteconstituidasyorganizadasbajola

legislacióndelaRepúblicadelEcuador;CUATRO)

FIDEICOMISO:Eselpatrimonioautónomodotadode

personalidadjurídicaqueseconstituyecomoconsecuencia

jurídicadelacelebracióndelpresentecontrato,elque

esrepresentadolegalmenteporlaFIDUCIARIA,yquepara

efectosdeidentificaciónseledenominará“FIDEICOMISO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

LEDEX”; CINCO) FIDUCIARIA: Es la compañía FIDUCIARI

LAS AMÉRICAS FIDUAMÉRICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS  
FIDEIOCMISOS S.A., quien de conformidad a lo establecido

en la Ley de Mercado de Valores (Libro II del Código

Orgánico Monetario y Financiero), administra y ejerce la

representación legal del FIDEICOMISO; SEIS) ACCIONES: on:

(i) nueve millones quinientas cincuenta y seis mil

quinientas setenta y cuatro (9"556.574) acciones

nominativas, ordinarias de un dólar de los Estados Unidos

de América (US$ 1) cada una, de la compañía Enchapes

Decorativos SA ENDESA; (ii) dos millones ciento sesenta

y siete mil setecientas ochenta y tres (2"167,783)

acciones nominativas, ordinarias de un dólar de los

Estados Unidos de América (US$ 1) cada una, de la compañía

Bosques Tropicales S.A. Botrosa; (iii) seis millones

novecientos treinta y cuatro mil seiscientas noventa y

cinco (6'934.695) acciones nominativas, ordinarias de un

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una,

de la compañía Aglomerados Cotopaxi Sociedad Anónima;

(iv) un millón trescientos cincuenta mil trescientos

treinta Y ocho (1*350.338) acciones nominativas,

ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América

(US$ 1) cada una, de la compañía Empresa Durini Industria

de Madera CA EDIMCA, aportadas por la CONSTITUYENTE en la

cláusula quinta de este instrumento y sus frutos civiles

y naturales, que se encuentran afectos al cumplimiento

del objeto e instrucciones del FIDEICOMISO; CLÁUSULA

TERCERA. - ANTECEDENTES: a) La CONSTITUYENTE es dueña de



lasACCIONESenlacompañíaEnchapesDecorativosSA

ENDESA.Lacompañíaseconstituyóeltrece(13)deenero

demilnovecientossetentaycinco(1975)anteelNotario

PrimerodelcantónQuito,debidamenteinscritaenel

RegistroMercantildelmismocantóneltreintayuno(31)

deenerodemilnovecientossetentaycinco(1975).b)La

CONSTITUYENTEesdueñadelasACCIONESenlacompañía

BosquesTropicalesS.A.BOTROSA.Lacompañíase

constituyóelveinteyseis(26)deabrildemil

novecientosochentaydos(1982)anteelNotarioSegundo

delcantónLatacunga,debidamenteinscritaenelRegistro

Mercantildelmismocantónelcatorce(14)dejuliode

milnovecientosochentaydos(1982).c)LaCONSTITUYENTE

esdueñadelasACCIONESenlacompañíaAGLOMERADOS

COTOPAXIS.A.Lacompañíaseconstituyóelveinteytres

(23)denoviembredemilnovecientossetentaydos(1977)

anteelNotarioSegundodelcantónLatacunga,debidamente

inscritaenelRegistroMercantildelmismocantóneldos

(02)dediciembredemilnovecientossetentaysiete

(1977).d)LaCONSTITUYENTEesdueñadelasACCIONESen

lacompañíaEMPRESADURINIINDUSTRIAMADERERAC.A.

EDIMCA.Lacompañíaseconstituyóelveinteyocho(28)

dejuliodemilnovecientossetentaycuatro(1974)ante

elNotarioTercerodelcantónQuito,debidamenteinscrita

enelRegistroMercantildelmismocantóneltres(03)de

agostodemilnovecientossesentaycuatro(1964)e)La

CONSTITUYENTEestáinteresadaenquelaFIDUCIARIA,a

travésdeunfideicomiso,administrelasACCIONESquele
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fideicomiso de administración y tenencia de acciones, O]

no va a realizar actividad empresarial u operar negocios

en mazcha. Én ese sentido, los ingresos que pudiere llegar

a recibir en cumplimiento de su objeto, se hallan exentos

de la determinación del Impuesto a la Renta de conformidad

con la legislación vigente. f) la FIDUCIARIA es una

compañía Administradora de Fondos y Fideicomisos,

legalmente facultada para administrar, en calidad de

Fiduciaria, los negocios fiduciarios que se determinan en

la Ley de Mercado de Valores (Libro II del Código Orgánico

Monetario y Financiero). CLÁUSULA CUARTA. - CONSTITUCIÓN

DEL FIDEICOMISO: La CONSTITUYENTE por este acto,

constituye un fideicomiso mercantil, el cual consiste en

un patrimonio autónomo, separado e independiente de aquel

o aquellos de la CONSTITUYENTE, del BENEFICIARIO, de la

FIDUCIARIA o de terceros en general, así como de todos

los que correspondan a otros negocios fiduciarios

manejados por la FIDUCIARIA, al cual se denominará

“FIDEICOMISO LEDEX”. El patrimonio autónomo del

FIDEICOMISO se encuentra integrado inicialmente con los

activos y los recursos señalados en la cláusula quinta

del ¡presente FIDEICOMISO, y posteriormente estará

integrado, adicionalmente, por todos los activos, pasivos

y contingentes que se generen en virtud del cumplimiento

del objeto de este FIDEICOMISO. El FIDEICOMISO, sus

bienes, derechos y flujos en general, de conformidad con

lo dispuesto por el artículo ciento veinte y uno (121) de



laLeydeMercadodeValores(Libro11delCódigoOrgánico

MonetarioyFinanciero),nopuedenserobjetodemedidas

cautelaresniprovidenciaspreventivasdictadaspor

JuecesoTribunales,niserafectadosporembargos,ni

secuestrosdictadosenrazóndedeudasuobligacionesde

laCONSTITUYENTE,delBENEFICIARIO,delaFIDUCIARIAo

detercerosengeneral,yestaránafectadosydestinados

únicayexclusivamentealcumplimientodelobjetodel

presenteFIDEICOMISO,enlostérminosycondiciones

señaladosenesteinstrumento.CLÁUSULAQUINTA.=-

TRANSFERENCIADEDOMINIOYAPORTEATÍTULOFIDUCIARIO:

Conlosantecedentesexpuestosyconelobjetode

conformarelpatrimonioautónomodelFideicomiso,la

CONSTITUYENTE,amparadaenlodispuestoenelartículo

cientonueve(109)delaLeydeMercadodeValores(Libro

11delCódigoOrgánicoMonetarioyFinanciero)poreste

medio,enlapresentefechayatítulodefideicomiso

mercantilirrevocable,transfiereyaporta,sinreserva

nilimitaciónalguna,afavordelFIDEICOMISO:5.1)El

montodedosmildólaresdelosEstadosUnidosdeAmérica

(US$2,000).lasumadedineroantesmencionadaes

entregadaporlaCONSTITUYENTEalFIDEICOMISO,mediante

unchequegiradoalaordendelFIDEICOMISO;y,5.2)

ACCIONESdelasCOMPAÑÍASdeacuerdoalsiguientedetalle:

5.2.1)Nuevemillonesquinientascincuentayseismil

quinientassetentaycuatro(9"556.574)acciones

nominativas,ordinariasdeundólardelosEstadosUnidos

deAmérica(US$1)cadauna,delacompañíaEnchapes



y siete mil setecientas ochenta y tres

 

acciones nominativas, ordinarias de un dólar de los

Estados Unidos de América (US$ 1) cada una, de la compañía

Bosques Tropicales S.A. Botrosa. 5.2.3) Seis millones

novecientos treinta y cuatro mil seiscientas noventa y

cinco (6'934.695) acciones nominativas, ordinarias de un

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una,

de la compañía Aglomerados Cotopaxi Sociedad Anónima.

5.2.4) Un millón trescientos cincuenta mil trescientos

treinta y ocho (1"350.338) acciones nominativas,

ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América

(US$ 1) cada una, de la compañía Empresa Durimi Industria

de Madera CA EDIMCA. La CONSTITUYENTE de manera voluntaria

podrá realizar aportes adicionales de bienes o recursos

al FIDEICOMISO, los cuales formarán parte del patrimonio

autónomo, siempre que los mismos guarden relación con el

objeto del FIDEICOMISO. Desde ya, la CONSTITUYENTE cede

y transfiere a favor del FIDEICOMISO, como en efecto

quedan cedidos, todos los derechos y todas las meras

expectativas que tenga o pudiera llegar a tener en las

COMPAÑÍAS por la calidad de propietaria de las ACCIONES

que se transfiere, inclusive por las utilidades de años

anteriores o del año en curso que se declaren con

posterioridad, así como todos los derechos que pudieren

tener en cualquier aumento de capital que se hubiere

resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías

de instrumentación o que ya hubiere concluido y derechos



sobrecualquiercuentapatrimonialquecorrespondaa

talesACCIONES:porlocual,conestacesióntambiénse

transfiereafavordelFIDEICOMISO,loseventuales

derechosdeatribuciónodepreferencia,encasode

cualquieraumentodecapitalqueestuviere

instrumentándose,ytodaslasACCIONESqueentales

aumentoshabríancorrespondidoalaCONSTITUYENTEpor

cualquiercausa,e,inclusive,lasqueseestuvieren

emitiendooyasehubierenemitidoentítuloso

certificadosexpedidosafavordeella;todolocual,de

maneraexclusivaencuantoserefierealasACCIONESque

sonobjetodetransferencia.LaFIDUCIARIAaceptala

transferenciadelasACCIONEScomoaportedela

CONSTITUYENTEalFIDEICOMISO,atítulodefideicomiso

mercantilirrevocableydeclaraque,envirtuddela

naturalezadesugestión,susobligacionessehallan

limitadasexclusivamentealcumplimientodelas

instruccionesimpartidasenestecontrato,quelaspartes

declaranconoceracabalidad,porloquedeningunamanera

garantizalosresultadosesperadosdelmismo.La

transferenciadelasACCIONES,noimplicalacesiónala

FIDUCIARIAdeningunadelasobligacionespropiasdela

CONSTITUYENTEodelaCOMPAÑÍA,nidelasobligaciones

tributarias,civiles,laboralesodecualquierotra

índolepropiasdesugirodenegocio.Latransferenciaa

títulodefiduciamercantil,noesonerosa,nigratuita,

yaquelamismanodeterminaunprovechoeconómiconi

paralaCONSTITUYENTE,niparalaFIDUCIARIA,niparael



 

contrato. Consecuentemente, la transferencia a título de ””

fideicomiso mercantil, está exenta de todo tipo de

impuestos, tasas y contribuciones ya que no constituye

hecho generador para el nacimiento de obligaciones

tributarias, ni de impuestos indirectos previstos en las

leyes que gravan las transferencias gratuitas u onerosas.

Por lo explicado precedentemente, en la transferencia a

título fiduciario NO EXISTE PRECIO a convenirse ni tampoco

responde tal transferencia o restitución o donación

alguna por parte de la CONSTITUYENTE, y en tal virtud se

halla exenta del pago de tributos, conforme lo señala la

Ley. CLÁUSULA SEXTA.- DECLARACIÓN DE LA CONSTITUYENTE: La

CONSTITUYENTE declara bajo juramento: 6.1) Que los

activos y los recursos que transfiere al FIDEICOMISO, se

encuentran libres de todo tipo de gravamen, limitación de

dominio o posesión, obligándose al saneamiento de

conformidad con la Ley; 6.2) Que los activos y los

recursos que transfiere al FIDEICOMISO, son de su

exclusiva propiedad, sobre los cuales tiene absoluta

capacidad de disposición, sin que exista impedimento

alguno para aportarlos a título de fideicomiso mercantil

irrevocable; 6.3) Que los activos y los recursos que

transfiere al FIDEICOMISO, tienen un origen lícito y en

especial garantizan que no provienen de ninguna actividad

relacionada con el cultivo, fabricación, almacenamiento,

transporte o tráfico ilícito de sustancias



estupefacientesopsicotrópicas.LaCONSTITUYENTE

autorizaalaFIDUCIARIAparaqueefectúetodaslas

indagacionesquerazonablementeconsidereoportuno

realizarparacomprobarelorigendelosactivosydelos

recursosaportados,eximiendoalaFIDUCIARIAdela

comprobacióndeestadeclaración,sinperjuiciodelo

cual,laFIDUCIARIApodráefectuartodaslasindagaciones

queconsiderenecesarias.Encasoqueseinicien

investigacionessobrelaCONSTITUYENTE,relacionadascon

lasactividadesantesseñaladas,laFIDUCIARIApodrá

proporcionaralasautoridadescompetenteslas

informacionesqueéstasdemanden;6.4)Quela

constitucióndeesteFIDEICOMISOtieneunobjetolícito

yunacausalícita,yquelaCONSTITUYENTEnotiene

intencióndeirrogarperjuiciosatercerosconesta

constitución.6.5)Quecuentacontodaslas

autorizacionesnecesariasaefectosdeconstituirel

presenteFIDEICOMISO;6.6)Queconoceelcontenidoy

alcancedelFIDEICOMISOylasobligacionesY

responsabilidadesquetienedeconformidadconeste

contrato:6.7)Quetodalainformaciónydocumentación

quehaentregadoalaFIDUCIARIAesverazyfidedigna,y

liberaderesponsabilidadalaFIDUCIARIAporcualquier

hechoqueseproduzcaacausadeerrores,inconsistencia

ofaltadeinformaciónentregadaalaFIDUCIARIAcon

ocasióndelacelebraciónyejecucióndelpresente

contrato.CLÁUSULASÉPTIMA.-REPRESENTACIÓNLEGAL:De

conformidadconlodispuestoenelartículocientonueve



 

(109) de la Ley de Mercado de Valores contenida enff¡el
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z

4 liza. A óla Delgado
Libro 11 del Código Orgánico Monetario y Financiero,

FIDUCIARIA ejercerá la representación legal NS

FIDEICOMISO. CLÁUSULA OCTAVA.- OBJETO DEL FIDEICOMISO E

INSTRUCCIONES FIDUCIARIAS: El presente FIDEICOMISO tiene

por objeto la administración y tenencia de los activos

aportados y transferidos por Ja CONSTITUYENTE a favor del

FIDEICOMISO, en la presente fecha y a futuro, para que

sean destinados a los fines, términos y condiciones

estipulados en la presente cláusula. En todo caso, las

partes aclaran de manera expresa que el presente

FIDEICOMISO no realizará actividad económica alguna. Para

el cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO, la

FIDUCIARIA, a nombre del FIDEICOMISO, cumplirá con las

instrucciones fiduciarias estipuladas a continuación:

8.1) Registrar, como de propiedad del FIDEICOMISO, las

ACCIONES, así como todos los recursos aportados y

transferidos por la CONSTITUYENTE a favor del

FIDEICOMISO. De igual forma, constituye obligación de la

CONSTITUYENTE, en colaboración con la  FIDUCIARIA,

realizar todas las gestiones que sean necesarias a efectos

de notificar y registrar la transferencia de dominio de

las ACCIONES a favor del FIDEICOMISO ante la compañía y

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y las

demás entidades que fuesen correspondientes; 8.2) Abrir

una cuenta bancaria en una institución financiera del

Ecuador, en la cual se mantendrán depositados los aportes

numerarios realizados por la CONSTITUYENTE; 8.3) Llevar

  



unregistrodelosBENEFICIARIO(S)delFIDEICOMISO.Enel

casodequeexistannuevosBENEFICIARIO(S)designadoscon

motivodeunacesióndederechosfiduciarios,seráde

obligatoriocumplimientolasolicituddemarginación

realizadaporlaCONSTITUYENTEynuevoBENEFICIARIOala

FIDUCIARIA,paraquedichacesiónsurtaefectos

jurídicos,ylafiduciariaincorporeasuregistroal

nuevoBENEFICIARIO;8,4)LaFIDUCIARIAenrepresentación

delFIDEICOMISO,apeticióndelBENEFICIARIO,suscribirán

uncontrato,otorgandoelusufructodelasACCIONESque

formaránpartedelpatrimonioautónomodelfideicomiso,

afavordelBENEFICIARIOdelFIDEICOMISO.Envirtudde

talcontrato,elBENEFICIARIOdelpresenteFIDEICOMISO,

tendráderechoaparticiparenlasgananciassocialesde

lasCOMPAÑÍAS.8.5)LaFIDUCIARIAenrepresentacióndel

FIDEICOMISO,suscribiráunPoderEspecialafavordel

BENEFICIARIOdelFIDEICOMISOoasuvezafavordequienes

estehubiesedesignado.Losgastosquesegenerencon

motivodelcumplimientodelapresenteinstrucción,

correránacargodelaCONSTITUYENTE.Enelrespectivo

PoderEspecialsedeberánestablecercomofacultadesy

obligacionesdelApoderadoEspeciallassiguientes:

Facultades:(i)Concurrirenrepresentacióndel

FIDEICOMISO,convozyvotoalasJuntasGeneralesdelas

COMPAÑÍAS.Obligaciones:(1)Reportarporescritoyasea

cartaocorreoelectrónicoalaFIDUCIARIA,concinco(5)

diascalendariodeanticipaciónalafechadela

celebracióndeunaJuntaGeneraldelasCOMPAÑÍAS,según
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corresponda, el orden del día y la forma en la que votar Sra. Paola sigaLar/

 

    

sobre los asuntos que consten en dicho orden del Ao, sá

cuando la Junta fuese programada con anterioridad. En caso

de que la reunión de Junta General se realice de forma

Extraordinaria y Universal, esta disposición no será

aplicable; (ii) De forma previa a una celebración de Junta

General, acordar con la FIDUCIARIA los procedimientos a

aplicar en aquellos casos en los que en Junta General de

las COMPAÑÍAS se conozcan y resuelvan actos societarios

de aumentos de capital, disminuciones de capital,

fusiones, escisiones, transformaciones, aportes para

futuras capitalizaciones, retiros de aportes para futuras

capitalizaciones, disoluciones voluntarias y anticipadas,

liguidaciones y otros actos de similar naturaleza e

importancia; (iii) Informar por escrito a la FIDUCIARIA

dentro de los cinco (5) días calendario posteriores a la

fecha de la celebración de una Junta General de las

COMPAÑÍAS, de los asuntos tratados en dicha Junta General,

y de las decisiones que fueron adoptadas sobre tales

asuntos; 8.6) La FIDUCIARIA, en representación del

FIDEICOMISO, al momento de su liquidación, deberá

restituir las ACCIONES al BENEFICIARIO en la parte que le

corresponde oO a quien este designe por la parte

proporcional que les corresponda. En todo caso, la

restitución solicitada por el BENEFICIARIO procederá

siempre que: (1) la CONSTITUYENTE o el BENEFICIARIO hayan

provisto o cubierto todos los impuestos, costos, gastos

y honorarios propios y/o derivados de la restitución de



losactivos.Encasodequelosgastosnofuesencubiertos

porlaCONSTITUYENTE,demanerasubsidiariael

BENEFICIARIOcubriráconlosgastos;(ii)sehayan

canceladotodoslosimpuestos,costos,gastosy

honorariospropiosy/oderivadosdelaconstitución,

administracióny,deserelcaso,liquidacióndelpresente

FIDEICOMISO,incluyendoloshonorariosdelaFIDUCIARIA.

8.7)LaFIDUCIARIA,enrepresentacióndelFIDEICOMISO,

deberácumplirconinstruccionesfiduciariasadicionales

alasestipuladasenelpresenteFIDEICOMISO,siempreque,

paraello,lasinstruccionesnoatentencontraelobjeto

delFIDEICOMISO,seanimpartidasenconjunto,demanera

unánime,enformaexpresayporescrito,porpartedela

CONSTITUYENTEyBENEFICIARIOrespectodelosactivos;

8.8)EntregaralaCONSTITUYENTEy/oBENEFICIARIOuna

rendicióndecuentasanual;8.9)Realizartodoslosactos

ycelebrartodosloscontratosqueserequieranparael

cabalcumplimientodelasinstruccionesfiduciarias

estipuladasenlosnumeralesanteriores,detalmanera

quenosealafaltadeinstruccionesoOreferencias

expresas,lasqueimpidanelcumplimientointegraldelas

mismas.Entodocaso,laspartesaclarandemaneraexpresa

quelaresponsabilidaddelaFIDUCIARIAselimitaúnica

yexclusivamentealaejecucióndelasinstrucciones

fiduciariasestipuladasenlosnumeralesanteriores,no

asíalosresultadosderivadosdelaaplicacióne

implementacióndelasmismas.CLÁUSULANOVENA.-DERECHOS

YOBLIGACIONESDELACONSTITUYENTE:9.1)DERECHOS:La
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CONSTITUYENTE tendrá los siguientes derechos: Y.

Exigir 2 la  FIDUCIARIA el cumplimiento de

instrucciones fiduciarias establecidas en el presente

FIDEICOMISO; 9.1.2) Exigir a la FIDUCTARIA la rendición

de cuentas, con periodicidad anual; conocer anualmente

los estados financieros anuales del FIDEICOMISO dentro de

los noventa (90) días posteriores al cierre de cada

ejercicio; y, exigir los balances del FIDEICOMISO con

periodicidad mensual, dentro de los 15 días inmediatos

posteriores al cierre de mes; 9,1,3) Ejercer las acciones

de responsabilidad a que hubiere lugar, en contra de la

FIDUCIARIA y sus personeros por dolo o culpa en el

desempeño de su gestión; 9.1.4) Previo acuerdo con la

FIDUCIARIA, CONSTITUYENTE y BENEFICIARIO, reformar el

presente FIDEICOMISO, en cualquier momento; 9.1.5) Los

demás establecidos en la Ley y en el presente contrato.

9.2) OBLIGACIONES: La CONSTITUYENTE tendrán las

siguientes obligaciones: 9.2.1) Cumplir con las

obligaciones derivadas del ¡presente contrato de

FIDEICOMISO; 9.2.2) Pagar todos los impuestos, costos,

gastos y honorarios propios y/o derivados de la

constitución, administración y liquidación del presente

FIDEICOMISO: 0, proveer al FIDEICOMISO del dinero

suficiente para pagar todos estos rubros y conceptos. 5i

tales recursos nó son provistos por la CONSTITUYENTE ai

FIDEICOMISO dentro de los treinta (30) días calendario

posteriores a la fecha de la solicitud dirigida por

escrito por la FIDUCIARIA (que deberá contar con la fe de

PARA
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recepcióncorrespondiente),prorrogables

automáticamente,porunasolavez,portreinta(30)días

calendarioadicionales,procederálaterminacióndel

FIDEICOMISO.9.2.3)InformaralaFIDUCIARIA,enforma

inmediata,sobrecualquierhechooeventoqueproduzca,

directaoindirectamente,cambiosovariacionesenlas

circunstanciasoinformacionestrascendentalesquerodean

alobjetodelpresenteFIDEICOMISO;9.2.4)Lasdemás

establecidasenlaLeyoenelpresentecontrato.CLÁUSULA

DÉCIMA.-DERECHOSYOBLIGACIONESDELBENEFICIARIO:El

BENEFICIARIOtendrálosderechosyobligaciones

establecidosenlaleyylosderivadosdelpresente

contrato.CLÁUSULADÉCIMAPRIMERA.-DERECHOSY

OBLIGACIONESDELAFIDUCIARIA:11.1)DERECHOS:Son

derechosdelaFIDUCIARIAlossiguientes:11.1.1)

RepresentarlegalmentealFIDEICOMISO;11.1.2)Cobrarlos

honorariosquelecorrespondan,pactadosenelpresente

contrato;11.1.3)ExigirdelaCONSTITUYENTEydel

BENEFICIARIO,elcabalyoportunocumplimientodetodas

lasobligacionesqueadquieren,envirtuddelodispuesto

enelpresenteFIDEICOMISO;11.1.4)Losdemásderechos

estipuladosenfavordelaFIDUCIARIAenelpresente

FIDEICOMISOyenlaley.11.2)OBLIGACIONES:Son

obligacionesdelaFIDUCIARIAlassiguientes:11.2.1)

Administrarprudenteydiligentementelosbienes

fideicomitidos,asícomotambiénelFIDEICOMISO.Esta

obligaciónesdemedioynoderesultado,puesse

adquierenúnicamentedeberesyresponsabilidades
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fiduciarias. En tal sentido, la FIDUCTARIA no garantiza A
ax Dra, La
 

al CONSTITUYENTE O BENEFICIARIO, la obtención

resultado o rendimiento alguno, comprometiéndose

únicamente al desarrollo de una gestión profesional, de

acuerdo con las instrucciones determinadas en el presente

FIDEICOMISO; 11.2.2) Mantener los bienes

fideicomitidos separados de los bienes y derechos de la

FIDUCIARIA y de los otros negocios fiduciarios respecto

de los cuales actúa como fiduciario. En consecuencia, la

FIDUCIARIA no podrá considerar como suyos, ni emplear en

sus propios negocios, los bienes recibidos en fideicomiso

mercantil irrevocable. Los bienes del FIDEICOMISO tampoco

formarán parte de la garantía general de los acreedores

de la FIDUCIARIA o del BENEFICIARIO; 11.2.3) Con cargo a

los recursos integrados al FIDEICOMISO, cancelar todos

los impuestos, costos, gastos y honorarios propios y/o

derivados de la constitución, administración y

liquidación del presente FIDEICOMISO; 11.2.4) Llevar la

contabilidad del FIDEICOMISO. Además, deberá entrega a

CONSTITUYENTES Y BENEFICIARIO una rendición de cuentas,

con periodicidad anual; entregar anualmente los estados

financieros anuales del FIDEICOMISO dentro de los noventa

(90) días posteriores al cierre de cada ejercicio; y,

entregar a solicitud del CONSTITUYENTE los balances del

FIDEICOMISO con periodicidad mensual, dentro de los 15

días inmediatos posteriores al cierre de mes. 11.2.5) Las

demás obligaciones estipuladas en el presente FIDEICOMISO

y en la Ley. CLÁUSULA DUODÉCIMA. - HONORARIOS: Las partes

  

 

  
  



acuerdanquelaFIDUCIARIAtendrálossiguientes

honorarios:12.1)PorlaEstructuracióndelContratode

Fideicomiso,unhonorarioúnicodemilciendólaresde

losEstadosUnidosdeAmérica(USD.$1.100,00).Dicho

honorariosefacturaráalafirmadelContratode

Fideicomiso.12.2)PorlaAdministracióndelFideicomiso

deAdministración,unhonorariomensual,dedoscientos

cincuentadólaresdelosEstadosUnidosdeAmérica(USD.

$250,00).Estehonorariosefacturaráydeberáser

canceladodurantelosprimeroscincodíasdelmes.12.3)

PorlaCelebracióndeJuntas,lafiduciariacobraráun

honorariodeciendólaresdelosEstadosUnidosdeAmérica

(USD.$100,00),silamismaserealizareenlaciudadde

domiciliodelafiduciariayencasodequeestase

llevareacaboenunaciudaddiferenteelcostoseráel

mismomáslosgastosincurridosenlamovilización.En

casodequesedesigneunapoderadoquerepresenteal

Fideicomiso,estehonorarionoseráaplicable.12.4)Por

laReformadelFideicomiso,encasodehaberlas,lasuma

deochocientosdólaresdelosEstadosUnidosdeAmérica

(USD.$800,00).Dichohonorariodeberáserpagadoala

fechaenqueseinicieelprocesodereforma.12.5)Por

laLiquidacióndelFideicomiso,unhonorarioúnicodemil

dólaresdelosEstadosUnidosdeAmérica(USD.$1000,00).

Dichohonorariodeberáserpagadoenlafechaenquese

inicieelprocesodeliquidación.12.6)PorlaSustitución

delFideicomiso,encasodehaberla,unhonorarioúnico

dedosmildólaresdelosEstadosUnidosdeAmérica(USD.



en que se inicie el proceso de

 

honorarios no incluyen IVA, tampoco los costos y tributos

en los que se podría incurrir, los honorarios antes

referidos no incluyen el Costo de la Notaría, los

impuestos, tasas, contribuciones y demás gastos

necesarios para el cierre y perfeccionamiento de los

contratos ya mencionados. CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. -

DURACIÓN: El presente FIDEICOMISO estará vigente hasta

que se haya agotado el objeto del FIDEICOMISO, no

obstante, ho podrá sobrepasar el plazo dispuesto por Ley.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. - TERMINACIÓN: La FIDUCIARIA

declarará agotado el objeto del FIDEICOMISO, cuando se

haya producido cualquiera de las siguientes causales, a

fin de proceder inmediatamente con las tareas de

liquidación del FIDEICOMISO: 14.1) Si la falta de

provisión de recursos por parte de la CONSTITUYENTE o del

BENEFICIARIO, según corresponda, impide el cumplimiento

de las obligaciones de la FIDUCIARIA o de las

instrucciones contempladas en el presente FIDEICOMISO;

14.2) Si existen caso fortuito o causas de fuerza mayor

que impidan cumplir con el objeto del presente

FIDEICOMISO; 14.3) Si se ha cumplido plenamente con el

objeto del FIDEICOMISO; 14.4) Por sentencia ejecutoriada

o laudo arbitral que ordenen la terminación del

FIDEICOMISO; 14.5) Por mutuo acuerdo entre la FIDUCIARIA,

la CONSTITUYENTE y BENEFICIARIO; 14.6) Por la llegada del

plazo previsto en la cláusula décimo tercera del presente



instrumento;14.7)Porlasdemáscausalesestablecidasen

laLey.CLÁUSULADÉCIMOQUINTA:LIQUIDACIÓN.-Encasode

terminacióndelpresenteFIDEICOMISO,porcualquierade

lascausalescontractualesolegales,laFIDUCIARIA

procederáinmediatamenteconlastareasdeliquidación

delFIDEICOMISO,deacuerdoconlassiguientesreglas:

15.1)LasobligacionesquelecorrespondanalFIDEICOMISO

comoconsecuenciadesuconstitución,administracióny

liquidación,asícomoporlatenenciadelosactivos,que

seencuentrenpendientesdepagoyquenopudieren

cancelarseconlosrecursosdelFIDEICOMISO,serán

asumidasdeplenoderechoporlaCONSTITUYENTEoel

BENEFICIARIO,quedandoelFIDEICOMISOylaFIDUCIARIA

liberadosdetodaresponsabilidadportalesconceptos;

15,2)LaFIDUCIARIArendirácuentafinaldesugestiónal

BENEFICIARIOS,medianteelenvíodeunacomunicación

privada,dirigidaaladirecciónconsignada.Dichacuenta

seentenderáaprobadaipsofacto,sinoesobjetadadentro

deunplazomáximodequince(15)díascalendario,

contadosapartirdelafechadeenvíodelacomunicación

antesmencionada;15.3)Transcurridoelplazoseñaladoen

elnumeralanterior,laFIDUCIARIAlevantaráunActade

Liquidación,lacualsetendrá,paratodoslosefectos

legales,comolaliquidacióndefinitivaytotaldel

FIDEICOMISO.DichaActadeLiquidacióntendráúnicamente

lafirmadeunapoderadoofuncionariodelaFIDUCIARIA,

yconstituiráelinstrumentoatravésdelcualsedépor

terminadoyliquidadoelpresenteFIDEICOMISO.15.4)Si
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  el BENEFICIARIO no estuviere de acuerdo con las cuentis

A Dra. Pacfa Delgado Loor h
presentadas por la FIDUCIARIA, podrá hacer constar en ón A A

Acta de Liquidación, dentro del plazo mencionado en el ió

numeral quince punto dos (15.2) de la presente cláusula,

las salvedades que considere necesario efectuar, lo que

no impedirá que la terminación y liquidación del

FIDEICOMISO se efectúe. Sin perjuicio de lo antes

señalado, quien se sintiere afectado podrá recurrir a las

instancias determinadas en este contrato para la solución

de conflictos. CLÁUSULA DÉCIMO  SEXTA.- ASPECTOS

TRIBUTARIOS: El presente FIDEICOMISO es de administración

y tenencia de acciones, por lo tanto, no va a realizar

actividad empresarial u operar negocios en marcha. Por lo

tanto, en el caso de obtener ingresos por el cumplimento

de su objeto estos, se hallan exentos de la determinación

y liquidación del impuesto a la renta de acuerdo con la

Ley vigente. Adicionalmente, se aclara de manera expresa

que al ser este FIDEICOMISO únicamente de tenencia y por

no realizar actividad económica alguna, no habrá lugar al

pago de Patente Municipal ni tampoco al pago del Impuesto

del 1.5/1000 sobre los Activos. CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. -

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Las

obligaciones de la FIDUCIARIA son de medio y no de

resultado, pero responderá por dolo, culpa o negligencia

en el desarrollo de su gestión. Por ese motivo no es de

su responsabilidad: 17.1) Que no se pueda perfeccionar la

transferencia de las ACCTONES al FIDEICOMISO; 17.2) Las

decisiones que plasme el Apoderado Especial, mediante su



votaciónenlasJuntasGeneralesdelasCOMPAÑÍAS.La

responsabilidaddelaFIDUCIARIAempiezayterminacon

otorgarelPoderEspecial,portanto,laFIDUCIARIAnose

encuentrajurídicamenteobligadaaresponderporel

adecuadoejerciciodelmandatoenrelaciónalosintereses

delFIDEICOMISO,delBENEFICIARIO,lasCOMPAÑÍASo

terceros;quedandodesdeyalaFIDUCIARIArelevadade

cualquierresponsabilidadportalesconceptos,frenteal

BENEFICIARIOytercerosengeneral.LaFIDUCIARIAnoserá

responsabledelosactosuomisionesenqueincurriereel

mandatarioolosmandatarios,siendoentodocasoel

mandatarioolosmandatariosquienesdebenresponder

personaly pecuniariamentefrentealFIDEICOMISO,

BENEFICIARIOytercerosporelejerciciodelpoder.En

general,noseráresponsabilidaddelaFIDUCIARIAtodas

aquellasactividadesenlascualesnotengainjerencia,

reconociendoquesusactividadessondemedioynode

resultado.CLÁUSULADÉCIMOOCTAVA.-CAUSALESDE

SUSTITUCIÓNFIDUCIARIAYPROCEDIMIENTO:Soncausalesde

sustitucióndelaFIDUCIARIA:18.1)Elmutuoacuerdoentre

laFIDUCIARIA,laCONSTITUYENTEyBENEFICIARIO;18.2)La

declaratoriadedisolucióndelaFIDUCIARIA;18.3)El

incumplimientoreiteradodelasobligacionesdela

FIDUCIARIA,declaradoenlaudoarbitralosentencia

ejecutoriada;18.4)LasdemásestablecidasenlaLey.En

casodesustitución,laFIDUCIARIAdeberáentregarala

fiduciariasustituta,físicamente,todoslosbienes,que

componenelpatrimonioautónomo,enloquefuera
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aplicable. Adicionalmente deberá entregarle los zanllos de !
: Ñ “Dro Paola Élgado Laos/$

contables, declaraciones de impuestos, comprobantes £

retención y en general toda la documentación original

relacionada al FIDEICOMISO, pudiendo quedarse la

FIDUCIARIA con copias certificadas, si asi lo decide. La

entrega de bienes y documentos deberá hacerse en un plazo

máximo de diez (10) días hábiles posteriores a la fecha

en que se haya producido la causal de sustitución.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA.- RENUNCIA DE LA FIDUCIARIA: La

FIDUCIARIA podrá renunciar a su gestión cuando: 19.1) La

CONSTITUYENTE o BENEFICIARIO no transfieran al patrimonio

autónomo, los recursos necesarios para la ejecución y

cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO; 19.2) La

CONSTITUYENTE o BENEFICIARIO impidan de cualquier manera

que la FIDUCIARIA cumpla con el objeto del FIDEICOMISO o

con sus instrucciones fiduciarias; 19.3) Por mutuo

acuerdo entre la FIDUCIARIA, la CONSTITUYENTE y

BENEFICIARIO; 19.4) Por la falta de pago de uno o más

meses de honorarios de la FIDUCIARIA, lo cual únicamente

podrá ser alegado por ésta; 19.5) Las demás establecidas

en la Ley o reglamentos pertinentes. En caso de renuncia

de la FIDUCIARIA se estará a lo dispuesto en la Ley de

Mercado de Valores (Libro 11 del Código Orgánico Monetario

y Financiero) y sus Reglamentos. CLÁUSULA VIGÉSIMA.-

GASTOS A CARGO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: Son de cargo del

FIDEICOMISO todos los costos, gastos, honorarios,

remuneraciones y tributos de cualquier naturaleza u

origen que demande: la administración fiduciaria y el



cumplimientodelobjetoeinstruccionesdelFIDEICOMISO

constituidoporestecontrato,oqueseoriginencon

ocasióndeéstos,seanéstosincurridosporelFIDEICOMISO

oporlaFIDUCIARIA,talescomo,perosinser

restrictivos,impuestos,tasas,contribuciones,gastos

demantenimiento,honorarios,remuneraciones,defensadel

patrimonioautónomo,etc.;lacelebracióny

perfeccionamientodeloscontratosqueselleguena

suscribirconocasióndeesteFIDEICOMISO;laterminación

yliquidacióndelFIDEICOMISOylarestitucióndelos

bienesaquiencorresponda.Alefecto,laFIDUCIARIAqueda

autorizadaparadebitardelascuentasdelFIDEICOMISO

lassumasnecesariasparacancelarestosrubros.Encaso

quenoexistanenelFIDEICOMISOlosrecursosnecesarios

paracubrirestosgastos,seráobligacióndela

CONSTITUYENTEyBENEFICIARIO,proveerlosenelplazo

máximodecinco(30)díascalendariodehabersesolicitado

losmismosporpartedelaFIDUCIARIA.Eneleventode

quenoseproporcionarealaFIDUCIARIAlosrecursos

suficientesparaeldesarrolloyejecucióndeeste

FIDEICOMISO,éstanosehallaráobligadaarealizar

gestiónalguna,hallándoseexpresamenteexoneradade

cualquierresponsabilidadentalsentido.Encasoquela

FIDUCIARIAconsupatrimoniotengaqueincurrirenpago

deobligacionesdecualquieríndoledelFIDEICOMISO,

especialmentetributarias,tendráderechoderepetición

contralaCONSTITUYENTEyBENEFICIARIO.Cualquierdañoy

perjuicioocasionadoporlaCONSTITUYENTEoBENEFICIARIO
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a cualquier tercero y/o al FIDEICOMISO y/o a Apr

FIDUCIARIA, con ocasión del dolo, negligencia,

incumplimiento de obligaciones, falta de conocimiento,

falta de preparación, incumplimiento de leyes o

reglamentos, acciones, omisiones de la CONSTITUYENTE o

BENEFICIARIO, sus funcionarios o trabajadores, será de

exclusiva responsabilidad de éstos; por lo tanto, se

obliga a mantener al FIDEICOMISO yo/ a la FIDUCIARIA,

libres de cualquier reclamo o demanda con base en tales

eventos. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- DIRECCIÓN PARA

NOTIFICACIONES. - Para las notificaciones, entrega de

rendiciones de cuentas, balances, comunicaciones que, de

ser el caso, deberá realizar la FIDUCIARIA en virtud de

las instrucciones ¡rrevocables establecidas en el

presente contrato, y para la entrega y/o actualización de

información que requiera la FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO

para cumplir con sus obligaciones ante autoridades

públicas, las partes convienen que toda comunicación sea

canalizada a través de las partes a las siguientes

direcciones: 21.1) CONSTITUYENTE y BENEFICIARIO: Moran

Valverde 0E uno guion sesenta y tres (0E1-63) Y

Panamericana Sur KM. 9.5, teléfono cero dos dos seis siete

seis siete cero cero ((022676700), o en la dirección de

correo electrónico jmdurinifendesabotrosa.com. 21.2)

FIDUCIARIA: Av. 12 de Octubre y Lincoln, Edificio Mirage,

oficina 8-A de la ciudad de Quito, teléfono cero dos seis

cero cero cero umo cinco cero (026000150), o en la

dirección de correo electrónico infoffiduamericas.com.

 

  



Laspartesseobligananotificarporescritoala

FIDUCIARIA,enuntérminonomayordeCINCO(5)días

hábiles,cualquiercambio0modificaciónenlas

direccionesseñaladasenestacláusula.Antecualquier

solicituddeactualizacióndeinformación,la

CONSTITUYENTEyBENEFICIARIOseobliganadar

contestaciónalamismaenunplazonomayoradiez(10)

díashábiles,yencasodenocontestar,seentenderáque

laCONSTITUYENTEyelBENEFICIARIO,segúncorresponda,no

hanrealizadocambiosenladocumentacióneinformación

quesesolicitaactualizaciónyquehanratificadola

vigenciayvalidezdelainformaciónquehubierasido

previamenteentregadaalaFIDUCIARIA.CLÁUSULAVIGÉSIMA

SEGUNDA.—EXCLUSIÓNDELARESPONSABILIDADDELA

SUPERINTENDENCIADECOMPAÑÍAS,VALORESYSEGUROS:La

constitucióndeesteFIDEICOMISOosuinscripciónenel

CatastroPúblicodeMercadodeValores,encasodeque

talinscripciónsearequeridaporlasnormaslegaleso

reglamentariaspertinentes,noimplicaporpartedela

SuperintendenciadeCompañías,ValoresySeguros,

responsabilidadogarantíaalgunasobreelcumplimiento

delobjetivoofinalidaddelpresenteFIDEICOMISO.

CLÁUSULAVIGÉSIMATERCERA.-REFORMAS:Laspartes

acuerdanquecualquiertipodereformaalpresente

contratopodráserrealizadasiemprequeexistamutuo

acuerdoentretodaslaspartes.CLÁUSULAVIGÉSIMACUARTA.

-CUANTÍA:Dadalanaturalezajuridicadelcontratode

fideicomisomercantil,lacuantíadelpresente
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instrumento es indeterminada. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA

e CESIÓN DE DERECHOS  FIDUCIARIOS: Los derechos

fiduciarios no serán ni podrán ser considerados como

valores en los términos establecidos en la Ley de Mercado

de Valores (Libro 11 del Código Orgánico Monetario y

Financiero) y, en tal virtud, únicamente pueden ser

enajenados a cualquier título y mediante cesión realizada

por escritura pública y que sea debidamente notificada a

la FIDUCIARIA y expresamente aceptada por ésta. La

FIDUCIARIA no procederá a registrar cesión alguna si no

cumple con todos los requisitos estipulados en esta

cláusula y cualquier otro que sea exigido por las normas

legales o reglamentarias pertinentes, y en tal virtud

dichas cesiones no serán oponibles a la FIDUCIARIA, al

FIDEICOMISO o terceros. En caso de cesión de derechos y

novación de obligaciones del CONSTITUYENTE, este podrá

cederios y novarlos en cualquier momento y, en tal caso,

dejará de ser parte del FIDEICOMISO, por lo que el

cesionario lo reemplazará en todas sus obligaciones y

derechos, siempre que así se lo establezca en el

respectivo documento de cesión y novación y en los

términos y condiciones permitidos por la Ley. CLÁUSULA

VIGÉSIMA SEXTA. Sl LEGISLACIÓN, CONTROVERSIAS,

JURISDICCIÓN, DOMICILIO Y COMPETENCIA: Las controversias

o diferencias derivadas de la ejecución de este contrato,

que no puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las partes

renuncian fuero y domicilio y deciden someterse a decisión

del Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio

   



EcuatorianoAmericanadeQuito,quesesujetaráalo

dispuestoporlaLeydeArbitrajeyMediación,el

ReglamentodelCentrodeArbitrajeyMediacióndela

CámaradeComercioEcuatorianoAmericanadeQuitoy

cualquierotrareglamentaciónqueseexpidasobreel

particular,atendiendolassiguientesnormas:26.1)Los

árbitrosseránseleccionadosconformeloestablecidoen

laLeydeArbitrajeyMediación;26.2)Losárbitrosde

dichocentroefectuaránunarbitrajeadministrado,en

derechoyconfidencialyquedanfacultadosparadictar

medidascautelaressolicitandoelauxiliodefuncionarios

públicos,judiciales,policialesyadministrativos,sin

queseanecesarioacudiraunjuezordinarioalgunopara

talesefectos;26.3)ElTribunaldeArbitrajeestará

integradoportresárbitros;26.4)Elprocedimiento

arbitraltendrálugarenlasinstalacionesdelCentrode

ArbitrajeyMediacióndelaCámaradeComercioEcuatoriano

AmericanadeQuito;26.5)Laspartesrenuncianala

jurisdicciónordinaria,seobliganacatarellaudo

arbitralysecomprometenanointerponerningúntipode

recursoencontradellaudoarbitral.Ellaudoarbitral

seráinapelable.Lareconvención,deexistir,sesometerá

tambiénalodispuestoenlapresentecláusulayversará

únicamentesobrelacausaporlacualseinterpusola

demandainicial.Usted,SeñorNotario,seserviráagregar

lasdemáscláusulasyformalidadesnecesariasparael

perfeccionamientoyplenavalidezdelpresente

fideicomisomercantildeadministración.HASTAAQUÍLA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

MINUTA, firmada por el Abogado Diego Fernando Ar   Medina, con matrícula número uno siete guión dos mil di

quión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, cti

que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal. Para su celebración se observaron todos los

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en

la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes,

por mí la Notaria, estos afirman y ratifican todas y cada

una de sus partes; y para constancia firman en tnidad de

acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta

Notaría, de todo lo cual doy fe.-

TS E
F) JUAN MANUEL DURINI PÉREZ

c.c. 190525 10

Ch LEJANDBRA ROCHA RUÍZ
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Montevideo,2demarzode2018.

PODERESPECIAL,

PRIMERO.-Seacuerdaotorgarpoderespecial,tanamplioysuficientecomoenderechoserequiere,afavor

de:

,JuanManuelDuriniPérezconnúmerodeidentificación:1705252318

ParaqueennombreyrepresentacióndelasociedadLEDEXHOLDINGSINC.(ta“Sociedad”)pueda

ejercerlassiguientesfacultades:

5

(i)

(ii)

(W)

(

RealizarlasIransferenciasdeaccionesoparticipacionesanombredelaSociedad,como-

CedenleoCesionaria,yadquieraocedalasaccionesoparticipacionesquefueren

necesariasensociedadesanónimas,civiles,compañiasderesponsabilidadlimitada,de

economíamixta,colectivas,encomenditasimpleoencomanditadivididaporacciones,aen

asociacionesdecuentasenparticipación,odelanaturalezaquefueredeacuerdoala

normalivavigenteenlaRepúblicadelEcuador,
Suseribirloscontrates,escriturasodecumentosquefuerennecesariosconelfinderealizar
0aceptarlastransferenciasOcesionesdeparticipacionesoacciones,asímismoel

mandatarioestáfacultadopararealizarlostrámitesqueprecisaranantecualquierpersona

naturalojuridica,públicaoprivada,nacionaloextranjeraparaperfeccionarles

mencionadastransferenciasocesionesdeaccionesoparticipaciones;
Suscribirdocumentos,oefectuarcualquiertrámitequefuerenecesarioserefecluadopor

partedelacompañiaenterritorioecuatorianoM

Compareceralasjuntasgeneralesdesociosodeacclonistasdelascompañíaso

sociedadesenlasquelaSociedadtengaaccionesoparticipaciones,convozyvolo,asi

comotomarlasresolucionesquefuerennecesariasyasuscribirlalistadeasistentesolas

actasdelasreferidasjuntas;y,
Contestardemandasanombredelacompañiamandanteycumplir,anombredela

mandante,lasobligacionesestablecidasenlaLeydeCompañiasparalasempresas

extranjerassociasoaccionistasdecompañíasecuatorianas,sinqueporellodeba

entendersequelamandanleseráconsideradacomoestablecimientopermanenteenel
país,nlestaráobligadaaestablecerseenelEcuador,niainscribirseenelRegistroÚnico
deContribuyentes,niapresentardeclaracionesdeimpuestoalarenta.

ElApoderadopodrádelegarosustituirelpresentepoder,Elplazodelpresentepoderespecial

conferidoporestedocumentoesINDEFINIDO.

SesolicitaCertificaciónNotarlaldefirmas.
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qn MF S PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN E

“ AN

Fn N? 455269El
OREA Y

ESC, ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO- 16408/2     Ñ
|

ELIANA

CERTIFICO QUE:1) La firma que antecede en el Poder Especial, es auténtica

fue puesta en mi presencia y pertenece a las persona hábil y de mi conocimiento

GABRIEL EFREN ALONSO BENIA,uruguayo, mayor de edad, titular de la

cedula de identidad número 4.129.374-9, con domicilio a estos efectos cn

Joaquín Requena 1639 oficina 501, Montevideo, quien lo otorgó y suseribió en

mi presencia, previa lectura que del mismo les efectué, en su calidad de

Presidente y en nombre y representación de LEDEX HOLDINGSINC.la cual

es persona jurídica hábil y vigente, constituida bajo las disposiciones de las leyes

de la República de Panamá según Pacto Social de fecha 6 de Marzo de 2002,

debidamente incorporada bajo las leyes de la República de Panamá mediante

Escritura Publica número 1586 del 6 de Marzo de 2002 de la Notaria Cuarta del

Circuito de Panamá e inscripta bajo el Folio número 413922. Según Asamblea

de accionistas de fecha 30 de noviembre de 2015 se trasladó la jurisdicción de la

sociedad de la República de Panamá a la jurisdicción de la República Oriental

del Uruguay, todo lo cual fue debidamente inscripto. 11) Con fecha 30 de

diciembre del año 2015 la sociedad se inscribió en la Dirección General de

Impositiva de la República Oriental del Uruguay con el número de Registro

Único Tributario 217736630012. 11) El domicilio fiscal y constituido de la

Sociedad es en la calle Joaquín Requena numero 1639 oficina 501 de esta ciudad.

1V) Según Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 30 de Diciembre de

2015, se designó como Presidente del Directorio a GABRIEL ALONSO,

datos consignados con anterioridad, único integrante del Directorio con

facultades suficientes para el presente otorgamiento. V) La sociedad se encuentra

vigente y hábil para ejercer su actividad en Ja República Oriental del Uruguay



desdedichomomento,Lorelacionadosurgedeladocumentaciónfehacienteque

tuvedemanifiesto.ENFEDEELLO,asolicituddeparteyparasupresentación

anteEcuadoroantequiencorresponde,expidoelpresentequesello,signoy

firmoenlaciudaddeMontevideo,eldosdemarzodedosmildieciocho.-
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
 

 

 

LEGALIZACIONES

CERTIFICO QUE: ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO

es Escribana Pública y la firma y signo que

anteceden existentes en el Papel Notarial de

Serie Fn Número 455269 guardan similítud con

los que obran en el Registro de Firmas a cargo

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el

ejercicio de su profesión a la fecha de la

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO,

a los efectos de su presentación ante el

Ministerio de Relaciones Exteriores de la

República Oriental del Uruguay, y asimismo, si

correspondiere para su tramitación ante las

Autoridades Consulares acreditadas en el país,

que así lo aceptaren, expido el presente que

signo, firmo y sello en la ciudad de

Montevideo, el siete de marzo de dos mil

dieciocho.-

 



APOSTILLE

(ConventiondeLalayedu5octobre1961)

 

 

Country/Pays:RepúblicaOrientaldelUruguay
 

Elpresentedocumentopúblico
Thispublicdocument/Leprésentactepubhic
 

2. hasidofirmadopor
hasbeensignedbyNATALIACARINAMACHINCALANDRIÍA
aétésignépar

 

3.quienactúaencalidadde
actinginthecapacityofActuariaadjunta
agissantenqualitéde

 

4,yestárevestidodelsello/timbrede
bearstheseal/stampof8C]-Insp.Gral.deRegistrosNotariale
estrevétudusceau/timbrede

 

 
Certificado

Certified/Attesté

 

5en6.eldía
a/aMontevideothe/le7deMarzode2018

  7.porCentrodeAtenciónCiudadana
by/par

8.— bajoelnúmero
N2

sousno

MinisteriodeRelacionesExteriores
 

00018015068015A.

 

9.Sello/timbre:10.Firma:
Seal/stamp:Signatures¿Ari
Sceau/timbre:Signature:pia     

DocumentoApostillado:CERTIFICACIONNOTARIAL

EstaApostillacertificaúnicamentelaautenticidaddelafirma,lacalidadenqueelsignalariodeldocumento
hayaactuadoy,ensucaso,laidentidaddelsellootimbredelqueeldocumentopúblicoestérevestido.

EstaAposlillanocertificaelcontenidodeldocumentoparaelcualseexpidió,
EstaApostillasepuedeverificarenladirecciónsiguiente;hHp//www.mrrec.gub.uy.

ThisApostilleonlycertíficstheauthenticityofthesignatureandthecapacityofthepersonwhohassignedthepublic
document,and,whereappropriate,theidentityofthesealorstampwhichthepublicdocumentbears.

ThisApostilledoesnatcertifythecontentofthedocumentforwhichitwasissued.
ToverifytheissuanceofthisApostille,seehttp//www.mrree.gub.uy.

 

CelteApostilleattesteuniquementlavéracitódelasignature,laqualitéenlaquellelesignatairedel'acteaagiet,le
caséchéant,lidentitédusceauoutimbredontcetactepublicestrevéta.

CetteApostillenecertífiepaslecontenudeV'actepourlequelelleaétéémise.
CetteApostillepeutótrevérifidoAVadressesuivante:htp://www.mrree-gub.uy.

ElisTol
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HR

Fi No 896727 NC

E2C. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 15439/3

NICOLAS ALONSO BENI  ESCRIBANO _P'

QUE: Il) LEDEX HOLDINGS INC. Es persona jurídica hábil y vigente,

constituida bajo las disposiciones de las leyes de la República de Panamá según

Pacto Social de fecha 6 de Marzo de 2002, debidamente incorporada bajo las

leyes de la República de Panamá mediante Escritura Publica número 1586 del 6

de Marzo de 2002 de la Notaria Cuarta del Circuito de Panamá e inscripta bajo

el Folio número 413922. Según Asamblea de accionistas de fecha 30 de

noviembrede 2015 se trasladó la jurisdicción de la sociedad de la República de

Panamáa la jurisdicción de la República Oriental del Uruguay, todo lo cual fue

debidamenteinscripto. II) Con fecha 30 de diciembre del año 2015 la sociedad

se inscribió en la Dirección General de Impositiva de la República Oriental del

Uruguay con el número de Registro Único Tributario 217736630012. 111) El

domicilio fiscal y constituido de la Sociedad es en la calle Joaquín Requena

numero 1639 oficina 501 de esta ciudad. 1V) La sociedad se encuentra vigente y

hábil para ejercer su actividad en la República Oriental del Uruguay desde dicho

momento. Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de

manifiesto. EN FE DE ELLO,a solicitud de parte y para su presentación ante

Ecuadoro ante quien corresponde, expido el presente quesello, signo y firmo en

la ciudad de Montevideo, el dieciocho de febrero de dos mil dieciocho.--

De
NICOLAS ALONSO Bel

' Errata



 

REPUBLICAORIENTALDELURUGUAY

SUPREMACORTEDEJUSTICIA
 

 

DENE

 

EscribanoPúblicoylafirmaysignoque

antecedenexistentesenelPapelNotarialde

SerieFiNúmero896727guardansimilitudcon

losqueobranenelRegistrodeFirmasacargo
delaSupremaCortedeJusticia,estandoenel

ejerciciodesuprofesiónalafechadela

intervenciónnotarialprecedente.ENFEDEELLO,

alosefectosdesupresentaciónanteel

MinisteriodeRelacionesExterioresdela

RepúblicaOrientaldelUruguay,yasimismo,si

correspondiereparasutramitaciónantelas
AutoridadesConsularesacreditadasenelpaís,

queasíloaceptaren,expidoelpresenteque

signo,firmoyselloenlaciudadde

Montevideo,elveintidosdefebrerodedosmil

dieciocho.

  



 

   
APOSTILLE

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

 

A DrPals
e Cauntry y Pays: República Oriental del Uruguay

   

 

El presente documento público
"his public documentf Le présent acte public

 

2. —hasido firmado por
has been signed by NATALIA CARINA MACHIN CALANDRIA
a été signe par

 

3. quienactúa en calidad de

acting ín the capacityut Actuaria adjunta
agissant en qualité de

 

4.  yestárevestido del sello / timbre de
bears Ihoseal / stamp of SC] - Insp. Gral, de Registros Notariale
est revétu du sceau / timbre de   
 

   

Certificado
Certitied / Attesté

5 en : 6. eldía
aufá Montevideo the ¿le 23 de Febrero de 2018

7. por Centro de Alerción Ciudadana
by f par

Ministerio de Relaciones Pxleriores
 

8. bajo el número

 

 

   
ue 0180122020198 :sous 1 Ga

o o 2) —
9. Sello /timbre: 10. Firma: E

Seal / stamp: Signature; pS
L Secau / imbre: Signature :

  
Documento Apostillado: CERTIPICADO NOTARIAL

Esta Apostilla certifica vinicamente la autenticidad de la firma, la calidad en queel signatario del documento
haya actuado y, en su enso, la identidad det setlo o timbre del que el documento público este revestido,

Esta Apostilla no cerlifica el contenido del documento pora el cual se expidió.
Esta Aposlilla se puede verificar en la dirección siguiente: htpy/www.mrree.gub.uy.
 

This Apostille anly vertifies le authenticity of the sigaature and (he capacily of he person who has signed Lhe public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stemp which the public document buars.

This Apostille dues nol certifythe content of tbe dacament for which it wns issued.
Yo verily the issuance othis Ápostille, see húpijAyww.mrres.gub.oy.

 

Cotte Apostille atteste uniqunenla véracité de la + ignature, la qualité en Jaquelle le signataire de Pacte a agi el, le

cas échutana, Pidentitó du soeae ou timbre dont cet acte public est revétu.

Celte Apostille ne certifie pas le contenu de Pacte pour lequel cele a été émise.

Cette Apostille peut átre vérifice A Padresse sulvante: htp.[fwwwmrres,gubay.

1910 (El
>

 

  NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
Do conformidad cos o o + el Ar. 18 de la LeyHotarial. doy $3 : cy CERT . E zdocumento es hol CORE DE. de do ésanto
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc.

 

 

NOTARIA
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PODER ESPECIAL

Que otorga:

FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS $. A.

A favor dae:

PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ;

MARÍA PAULA CAÑAZ RUALES;

CRISTIAN DAVID CRESPO SÁNCHEZ

Cuantía: INDETERMINADA

Di 2 copias

8656655646 DFSS E££5£££5£5£%

En lá ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, el día de hoy miércoles trece (13) de

septiembre del año dos mil diecisiete, anta mí

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria

Trigésima Sexta del Cantón Quíto, comparece el

señor JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS, en su

calidad de Gerente General y como tal

Representante Legal del FIDUCIARIA DE LAS



 
10

1

12

13

14

15

16

17

13

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

AMERICASFIDUAMERICASADMINISTRADORADEFONDOSY

FIDEICOMISOSS.A.,conformelojustificaconla

copiacertificadadelnombramientodebidamente

inscritoenelRegistroMercantilqueacompaño;a

quiendeconocerdoyfe,envirtuddehaberme

presentadosucéduladeciudadaníaycertificado

devotaciónyautorizándomealaobtencióndesu

informaciónenelRegistroPersonalÚnico,de

conformidadconlodispuestoenelArtículo

setentaycinco(Art.75)delaLeyOrgánicade

GestióndelaIdentidadyDatosCivilesy

Resolucióncerosetentayochoguióndosmil

dieciséisdictadaporelPlenodelConsejodela

Judicaturaeldosdemayodeldosmildieciséisy

queseagregacomohabilitante.Elcompareciente

esdenacionalidadecuatoriana,mayordeedad,de

estadocivilcasado,Abogado,domiciliadoenesta

ciudaddeQuito,DistritoMetropolitano;Yr

advertidoquefuepormí,laNotaria,delobjeto

yresultadosdelapresenteescriturapública,

asícomoexaminadoenformaaisladayseparada,

dequecomparecealotorgamientodeesta

escriturasincoacción,amenazas,temor

reverencial,promesaoseducción,mepideque

eleveaescriturapúblicaeltextodelaminuta

queacontinuaciónsetranscribe:“SEÑORA

NOTARIA:Enelregistrodeescrituraspúblicasa

sucargo,sírvaseinsertarunaquecontengauna
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Ab. MaríaAugusta Peña Vásquez, Msc.
NOTARIA

 

de Poder Especial de conformidad

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIE

Comparece al otorgamiento de la presente

escritura pública, la compañía FIDUCIARIA DE LAS

AMÉRICAS FIDUAMÉRICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

FIDEICOMISOS S.A., debidamente representada por

el señor Juan Francisco Andrade Dueñas, en su

calidad de Gerente General, según se desprende

del nombramiento debidamente inscrito que se

adjunta al presente instrumento, a quien adelante

podrá denominarse simplemente como “FIDUAMÉRICAS”

o el “"MANDANTE”, El compareciente es ecuatoriano,

mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la ciudad de Quito. SEGUNDA: PODER

ESPECIAL.- El señor Juan Francisco Andrade

Dueñas, en su calidad de Gerente General de la

compañía FIDUCIARIA DE LAS AMÉRICAS FIDUAMÉRICAS

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A,

otorga poder especial pero amplio y suficiente

cual en derecho se requiere en favor de los

señores (i) PAOLA ALEJANDRA ROCHA RUIZ; (ii)

MARÍA PAULA CAÑAZ RUALES? y, (iii) CRISTIAN DAVID

CRESPO SÁNCHEZ, para que en forma individual a

nombre y representación del MANDANTE, puedan: a)

Comparecer a la suscripción de contratos de

constitución, reforma, modificación, ampliación,

terminación y liquidación de negocios fiduciarios

en los cuales FIDUAMÉRICAS actúe como Fiduciaria;

GA SE,

EGme o
= y    
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b)Realizartodoslosactosysuscribirtodoslos

contratosydocumentosqueseannecesariospara

laadministraciónycabalcumplimientodel

objeto,finalidadeinstruccionesdelosnegocios

fiduciariosenloscualesFIDUAMÉRICASactúecomo

Fiduciaria;c)Paraelcabalcumplimientodelos

mandatosreferidosenlosliteralesanterioresy

enestrictaconcordanciaconlasinstrucciones

constantesenCadaunodelosnegocios

fiduciariosadministradosporFIDUAMÉRICAS,el

mandatarioseencuentranfacultado,para:cumplir

yexigirelcumplimientodetodaslas

obligacionesasumidasendichosnegocios

fiduciarios,asícomoparaejercertodoslos

derechosquelecorrespondeaFIDUAMÉRICASenlos

mismos.ensucalidaddeadministradora;d)

RepresentaraFIDUAMÉRICAS,comoFiduciariade

losnegociosfiduciariosadministradosporla

compañía,antelosConstituyentes,Beneficiarios

yterceros;ejecutartodoslosactosysuscribir

todosloscontratosydocumentosquesean

necesariosparacumplirlasinstrucciones

irrevocablesestablecidasporlosConstituyentesdelos

negociosfiduciariosadministradosporFIDUAMÉRICAS;e)

solicitaryobtenerelRegistroÚnicodeContribuyentes

ylasCorrespondientesClavesdeaccesodelos

fideicomisosadministradosporFIDUAMÉRICASysolicitar

suanulación;presentarante'lasautoridades



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc.
NOTARIA

 

. z

1 competentes, las declaraciones, intoban

AR. 2 escritos relacionados con los

SEXTA

 

3 fiduciarios administrados por FIDUAMÉRICAS, que

4 sean requeridos por tales autoridades o que de

5 conformidad con la Ley o reglamentos pertinentes

 

6 FIDUAMÉRICAS “se halle obligada a remitir;

7 presentar ante las autoridades competentes

g solicitudes, peticiones y reclamos relacionados

9 con los negocios fiduciarios acministrados por

lt  FIDUAMÉRICAS; suscribir los estados financieros,

| 1 rendición de cuentas, memorias, informes y más

| 2. documentos de los negocios fiduciarios

| 13 administrados por FIDUAMÉRICAS; presentar

| 14 declaraciones de impuesto a la renta, impuesto al

15 valor agregado, retenciones en la fuente y más

| 16 declaraciones, reportes O informes de los

17 negocios fiduciarios administrados por

18  FIDUAMÉRICAS, que sean necesarios para cumplir

9 con las obligaciones tributarias pertinentes;

20 abrir, cerrar, manejar, administrar cuentas

21 Corrientes o de ahorros a nombre de los negocios

22 fiduciarios, girar sobre las mismas o designar

23 firmas autorizadas para el efecto; solicitar la

24 anulación, revocatoria o declaratoria de sin

25 efecto de los cheques de las cuentas corrientes

1 26 aperturadas a nombre de los negocios fiduciarios;

27 cobrar, depositar y protestar cheques girados a

28 la orden de los negocios fiduciarios; realizar



   

10

11

n

1

14

15

16

17

18

19

20

21

2

23

24

25

26

27

28

inversionesanombredelosnegociosfiduciarios,

renovarlas,cancelarlas,recaudarlasmismasy

susrespectivosrendimientos;realizartodode

tipodepagos,enespecialdetributosquegraven

losfideicomisosolosbienesqueconformansu

patrimonioautónomo;exigiryrecibirpagosa

nombredelosnegociosfiduciariosadministrados

porFIDUAMÉRICAS;adquiriranombrede

fideicomisosadministradosporFIDUAMÉRICASoO

Constituyentesdeencargosfiduciarios

administradosporFPIDUAMÉRICAS,eldominiode

bienesmueblesoinmuebles;transferiraterceras

personas,acualquiertítulo,eldominiodelos

bienesdecualquiernaturaleza,queconformanel

patrimonioautónomodelosfideicomisos

administradosporHFIDUAMÉRICASoqueseande

propiedaddelosConstituyentesdeencargos

fiduciariosadministradosporFIDUAMÉRICAS,así

comoarrendarlos,limitarsudominioogravarlos

acualquiertítuloparagarantizarobligaciones

decualquierclase;ceder,endosarotransferir

títulosvaloresodecualquierotraclasedelos

negociosfiduciariosadministradospor

FIDUAMÉRICAS;compareceranombredeFIDUAMÉRICAS

alasjuntasoOcomitésdelosnegocios

fiduciariosadministradosporFIDUAMÉRICASO

designaralapersonasopersonasque

compareceránalosmismosenrepresentaciónde



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. £S
NOTARIA ($    

Yo¡OTARI : :
EIA 2 de cualquier tipo o clase a nombre

SEXTA . . ES
3 negocios fiduciarios. f) Asistir a comités de

4 inversión de los Fondos Administrados y suscribir

5 todos los contratos y documentos que sean

 

6 necesarios para la incorporación de partícipes

7 del Fondo y salida del mismo. q) Realizar todos

8 los actos y suscribir todos los contratos y

9 documentos que sean necesarios para la

10 administración y cabal cumplimiento del objeto y

| 11 finalidad de los Fondos de Inversión en los que

| 12 FIDUAMÉRICAS actúe como Administradora. h)

13 Realizar en nombre de FIDUAMÉRICAS todo tipo de

14 reclamos o solicitudes; i) Para que en nombre y

15 representación de FIDUAMÉRICAS presente todo tipo

16 de documentación, peticiones, ante todo tipo de

17 instituciones públicas O privadas. TERCERA:

18 PLAZO.- La duración del presente contrato es

19 indefinida, sin perjuicio de lo naturaleza

20 esencialmente revocable del mandato. En tal

21 sentido el presente mandato podrá terminar, en

¡ 2 cualquier momento, por cualquiera de las causales

23 establecidas en el artículo (2067) del Código

! 24 Civil. CUARTA.- PROHIBICION DE DELEGACION.- Los

25 mandatarios no podrán delegar el presente mandato

26 total o parcialmente en ningún caso. Usted Señor

27 Notario sírvase agregar las demás cláusulas de

22 estilo para la plena validez de este
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ú

2

13

14

15

instrumento.”HASTAAQUÍLAMINUTAcopiada

textualmentequeesratificadaporel

compareciente,lamismaqueseencuentrafirmada

porelAbogadoCristianCrespo,conmatrícula

profesionalnúmerodiecisieteguióndosmil

quinceguiónmilquinientoscuarentaytresdel

ForodeAbogados.Paraelotorgamientodeesta

escriturapúblicaseobservaronlospreceptos

legalesqueelcasorequiereyleídaquelefue

alcompareciente,ésteseafirmayratificaen

todosucontenido,firmandoparaconstancia,

juntoconmigo,enunidaddeacto,quedando

incorporadaalprotocolodeestaNotaría,detodo

locualdoyfe.
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Ab,MaríaAugustaPeñaVás:.

NOTARIATRIGÉSIMASEXTADELCANTONQUITO,D.M.

RAZÓN:FACTURANo.000070582



 

Señor

Juan Francisco Andrade Dueñas

Presente. -

De mi consideración:

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía FIDUCIARIA DE

LAS AMERICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS
S.A. reunida en la ciudad de Quito, el día 11 de abril de 2017, tuvo el acierto de nombrarle
Gerente General de esta compañía, por el periodo estatutario de tres años, contados a partir
de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con
las atribuciones y deberes inherentes a este cargo dispuestas en el estatuto social, entre las
cuales se encuentra la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia.

Las atribuciones que le corresponden constan en el artícuio 19 del estatuto social de la
compañía

FIDUCIARÍA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS S.A,, es una compañía que se constituyó al amparo de las Leyes de la
República del Ecuador mediante escritura pública autorizada en la Notaría Trigésima del
cantón Quito, el 21 de febrero de 2017 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del
Cantón Quito el 7 de abril de 2017

Mucho agradeceré queal pie del presente se sirva consignarla razón de su aceptación a este
nombramiento, y por mi parte y en nombre de la compañía, me complazco por la merecida
designación y le deseo mis más fervientes deseos de éxito en su gestión,

Atentamente,

FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS ADMINISFRADORA DE FONDOS Y
FIDEJCOMISOS5.A.

   

  
tánGuanan+*

Tetaria ad-hoc de la Junta General

 
RAZÓN: Agradezco la designación de la que hesido sujero, y con esta fecha acepto el cargo de
Gerente General de la compañía FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS
ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSS.A,, en la ciudad de Quito D.M. el 14
de abril de 2017.

Juan Frañícisco Andrade Dueñas
LEO



Poio,

y
A

E
n

hera
M
A
]a

a

soayqas E
ES

cano

 

 

 

 

REGISTROMERCANTILDELCANTÓNQUITO

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

RAZÓNDEINSCRIPCIÓNDEL:INOMBRAMIENTO....

 NÚMERODEREPERTORIO:17503

FECHADEINSCRIPCIÓN:25/04/2017

NÚMERODEINSCRIPCIÓN:5418
REGISTROS:LIBRODENOMBRAMIENTOS

 

 

   
1,DATOSDELNOMBRAMIENTO:

NOMBREDELACOMPAÑÍA:FIDUCIARADELASAMERICASFIDUAMERICAS

ADMINISTRADORADEFONDOSYFIDEICOMISOSS.A.

NOMBRESDELADMINISTRADOR:ANDRADEDUEÑASJUANFRANCISCO
IDENTIFICACIÓN:1710632751
CARGO:GERENTEGENERAL
PERIODO(Años]:3

 

 
 
 
    
2.DATOSADICIONALES:
[CONST.RM1474DELO7/04/2017NOT.30DEL21/02/2017.-AN1  
 

 CUALQUIERENMENDADURA,ALTERACIÓNOMODIFICACIÓNALTEXTODELAPRESENTERAZÓN,
LAINVALIDA.LOSCAMPOSQUESEENCUENTRANENBLANCONOSONNECESARIOSPARALA
vaLigÉ?DELPROCESODEINSCRIPCIÓN,SEGÚNLANORMATIVAVIGENTE.   Str

%,
et Í¿y0

FECHA/DEEMISIÓN:QUITO,A25-DÍA(S]DELMESDEABRIEDE2047.», ;-3—Epla

/pa,eSE
YLedaini2 So:rno

opa.YOHANNA-ELIZABETHCONTRERASLOPEZ(DELEGADA”rgudón01ARMA“2015)
REGISTRADORMERCANTILDELCANTÓNQUITO2ae,

Y.y

DIRECCIÓNDELREGISTRO:AV.6DEDICIEMBREN56-78YGASPARÚEMIAROS
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT

 
m1

La insúución o persona anda quien se presente este cercado deberá validaris enhtips:iMrtval registrocidl.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Att. 4, numeral 1 y e la LE.

Vigenaa de) documenio 1 valdasion a 1 mes desde el día de 34 ariiión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a emlnsagiregiatrocir90.0

 

" de certificado: 177-053-68594

LL

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa _
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación

  

   

Número único de Identificación: 1710632751

Nombres del ciudadano: ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civi: CASADO

Cónyuge: ROMAN AGUINAGA MARIA DANIELA

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2007

Nombres del padre: ANDRADE RAUL ABELARDO

Nombres de la madre: DUEÑAS MARIA DEL CARMEN

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2016

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Emisor DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 » PICHINCHA -

ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado alectrónicamente

Identificacióf 4d
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NOTARIA

SEXTA

 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc.
NOTARIA 5

Z

Se otorgó ante mí ante mí Ab. María Augus    

   

Vásquez, Msc., Notaría Trigésima Sexta del

Quito: y, en fe de ello confiero esta PR

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de

PODER ESPECIAL Que otorga: FIDUCIARIA DE LAS

AMERICAS FIDUAMERICAS ADMINISTRADORA TE

FONDOS Y FIDEICOMISOS S. A. A favor de: PAOLA

ALEJANDRA ROCHA RUIZ; MARÍA PAULA CAÑAZ

RUALES; CRISTIAN DAVID CRESPO SÁNCHEZ,

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y

fecha de su celebración.
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Ab.Maia Aujusta Pería Vásquez, Msc
MNOLAREA Df MA SEXTA
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SRIi

SOCIEDADES«Jehocebiénolpaí!

NUMERORUC:1792754658001

RAZONSOCIAL:FIDUCIARIADELASAMERICASFIDUAMERICASADMINISTRADORA
DEFONDOSYFIDEICOMISOSSA

NOMBRECOMERCIAL:FIDUAMÉRICAS

CLASECONTRIBUYENTE:OTROS

REPRESENTANTELEGAL:ANDRADEDUEÑASJUANFRANCISCO

CONTADOR:

 

FEC.1NICIOACTIVIDADES;04/05/2017FEC.CONSTITUCION:07/04/2017

FEC.INSCRIPCION:04/05/2017FECHADEACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDADECONOMICAPRINCIPAL:
 

ADMINISTRACIÓNDEFONDOSDEINVERSIÓN

DOMICILIOTRIBUTARIO:
 

Provincia:PICHINCHACantón:QUITOParroquia:ELBATANCalle:AV,12DEOCTUBRENúmero:N26-98Intersección:
LINCOLNEdificio:MIRAGEPiso:8Oficina:8-4Referenciaubicación;AUNACUADRADELHOTELQUIETOTelefono
Trabajo:023514892Celular;0998594722Email:¡fandradeWfiduamericas.com

DOMICILIOESPECIAL:

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS:
 

*ANEXOACCIONISTAS,PARTÍCIPES,SOCIOS,MIEMBROSDELDIRECTORIOYADMINISTRADORES

*ANEXODEDIVIDENDOS,UTILIDADESOBENEFICIOS-AD!

*ANEXORELACIONDEPENDENCIA

*ANEXOTRANSACCIONALSIMPLIFICADO

*DECLARACIÓNDEIMPUESTOALARENTA_SOCIEDADES

*DECLARACIÓNDERETENCIONESENLAFUENTE

*DECLARACIÓNMENSUALDEIVA

DEESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS:dei001al004ABIERTOS:1

JURISDICCION:1ZONAYPICHINCHACERRADOS:D

yMAY2017
>

EE

FIRMADELCONTRIBUYENTESERVICIO!DERENTASINTERNAS

 
 

 Declaroquefosdaloscontenidosenestedotumentosanexactosyverdaderos,porloqueasumolare: ,sponsabilidadjegalquedealíase
derivan(Art97CódigoTributario,Art.9LaydelRUCyAri9ReglamentoparalaAplicacióndelaLeydalRUC)Pa
Usuario:GLGROZ21006Lugardeemisión:QUITO/PAEZN22-57YFechayhora:04/05/201712:30:54
 

Página1de2



e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

3 SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1792754658001

RAZON SOCIAL: FIDUCIARIA DE LAS AMERICAS FIDUAMERICAS ADMI

DE FONDOSY FIDEICOMISOS S A

 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 04/05/2017

NOMBRE COMERCIAL: FIDUAMERICAS FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINGHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Número: N26-98 intersección: LINCOLN
Referencia: AUNA CUADRA DEL HOTEL QUITO Edificio: MIRAGE Piso: 8 Oficina: B-A Telefono Trabajo: 023514892 Celular.
0993594722 Email: jfandradeOfiduamericas.com

NOTARÍAMSESEN QUITO
De conforinidar no-

 

   

   

 

  

   

1.18
Notarial. do, au y de pdeo es! - ORIGINAL. y UTA
delo... try +tue aresentado pasa
osto mecto y qu ; 1 aerolvs al interesado,
Quito. 3...rd tele $

 

0% MAY 2017

 

 
 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO pPERENTAS INTERNAS 
Dectaro que los dales contenidos en esto documento son exactos y verdaderos,por lo que asumo Ja responsabilidad legal que de ela se

deriven (Ar. 97 Código Tributario, Arl. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la ey del RUC)

Usuario: GLGRO21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 04/05/2017 12:30:34

Página 2 de 2
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a. REPÚBLICA DEL ECUADOR BAcasicosa
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEIDEN

 

Número único de identificación: +710010636

Nombres del ciudadano: ROCHA RUIZ PAOLA ALEJANDRA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1980

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Enstrucción: SUPCRIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: THUR DE KOOS GARZON JUAN CARLOS

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2005

Nombres del padre: ROCHA WILSON RENE

Nombres de la madre: RUIZ CECILIA DEL CARMEN

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2014

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2018

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT2 - PICHINCHA - QUITO

N”de certificado: 181-121-38127

27 lag. Jorge Troya Fuertes
181-121- - . Le sa ¡A23-381 Director Genera! del Registro Chil, Identificación y Cedutación

Documento firmado electrónicamente

La instibación o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en-hitps1/virtual registrociviLgob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, mumeral 1 y a la LCE.
Vineacia del documento 4 validarián n t mae riocrto abría ra ar amición En aer da nrarantos Ímrraniarbar rn arto Armario cons a limranictrvil ans nn
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
carma*   

t 171001063 6

 

PADLA ALEJANDRA
NA
FACHÍSICHA  

CSLARCARLOS
TAR DC KODS GARZON

MTI PROFEScuacinSuSEROn EMPLEADO PRIVADO VZIANZ222APEIAZOS y seORABSESDE. PALALROCHA YALSON HEBE
DOBLA VACAS :X 14 ADALRUÍZ CECILIA DEL CARMEN
LGA Y FELINAAPLIOO E

s
FOOT

ECHA DiExtra os
2074-47 23
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ROCHA RUIZ PAOLA ALEJANDRAPUNIES
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Da conformitar

 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

 

eta anal ari 16 de lo Ley  

  

  

 

  

Em iDáon Notarial dov y CERTIFICO pue el presemoGuirao docaponto cs fo OR GEL ORIGINAL y ome atrae aa de Netoa a e rms tuo pesvetadioparaPee aste efecto y que Frateresaro
Quito a,

MOTaR A   TANTOA QUITO.
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SeotorgóantemíyenfedeelloconfieroestaPRIMERAcopiacertificadadelaescritura

deCONSTITUCIONDEFIDEICOMISOotorgadaporLEDEXHOLDINGSINC.,

debidamentefirmadayselladaenQuitoaquincedemayodelañodosmildieciocho.
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